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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA SERVICIOS AEREOS ECUATORIANOS SAE SAFTECS.A. 

24 DE ABRILDE 2019 

En'acludad de Quito, Dtrito Metropolitano alos 24 ofas del mes de abril el año 2039, nas 
“oficinas administrativas do la compañia, ubicadas en a Av. Medardo Sy y Aurora Estad 1. 
54-196, Darro San Juun te Cumbayá, siendo lás 18H30 pen y ncontrárdoso la toralidad de 
accionistas del capital social suscrito y pegaco de la empresa, acorde el cambio accionario 
aprobado por la Superintendencia de Compañias 

  

1 valortea   aime Manuel Durango Campana, propietario del 39.4% do las acciones, equ 
US$ 1431000 

2.- ¿alme Oswaldo Durango Flores propietario del 10.9% delas accjones, equivalente US$ 
105090 

  

Hallándose un consecuencia representado el cien por ciento del capital socia, os accionistas, 
acuerdan consiltulrse en Junta General Extraorelnaria Universal ce Accionistas para conocer y 
resolver sobre los siguientes puntas del oran el día: 

1. Conocimiento y resolución respecto del Informe de Gerencia sobre la 
marcha de la empresa en al año 2018.- 

2. Conocimiento y aprobación de los balances auditados le la empresa del 
año 2018 y monto de utilidades a capitalizar osto año. 

3.. Conocimiento y aprobación de los informes do Auditoría y de Comisario de 
la empresa al año 2018, 

  

La señcra Secretaria Accils, verifica el quórum legal, quién después de constatar informa que 
se encuentran representadas la totalcac de las acciones del capitl suscrito y pagado de la 
Empresa, 

Acto seguido se declara Instlsa a Junta Gensra! Extraordinaria Universa, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, inmediatamente se 
aprueba y trata el orden del día: 

1 Conacimiento y resolución respecto del informo do Gerencia sobre la marcha de 
la empresa en el aÑo 2018. 

kl señor Gerente General, Ing. Jrs Durango Campara, complementa el Informe presentado 
en la ¿unto de Accionistas del mes de febrero ee este año, relterando que los resultados 
alcanzados en el año 2018 han permitido saperar varios problemas financoros y operacionales 
ue la empresa venta arrastrando desde periodos anteriors y poniendo de manifiesto que se 
han superado las retas previstas en el presupuesto de este perloco, superando el volumen de 
ventas e Ingresos obtonidos el 2ño pasado, cercimiento significativo que consolidan el 
posicionamiento dela cornpaña en el mercado, puesto que se halla entre las primeras ocho. 

   



TAN 

  

empresas a nivel de país en el gto del negocio. Seña ll dosenvolvimiento operacional y 
administrativo normal de la empresa y los resultados que se van obteniendo con le operación 
directa de la cdega ubicada en el complejo de Tabacarcen an el nuevo Aeropuerto de Quito, 
Inga la mecesadac de contar con un mayor azoyo financiero frente a los comprormsos con 
chentes particularmente con el mercado ruso e inferma que con la autorización que dí a Junta 
de Accionistas se halla gestionando nuevos apoyos crediticios dela banca local. Da aconacer el 
trabajo adrvnistratvo y operacional efectuado. 

la Junta Géneral Extraordinaria Uniersal de Accionistas, luego de un intercambio de: 
opiniones, RESUELVE por unanimidad, a no estic votos en contra o abstenciones, APROBAR 
el informe presentado por l Goronto General de la compañia, torrospondiente al año 2010, 
reconaciendo y felcitando a administración poros logras alcanaados 

2.- Conocimiento y aprobación de los balances auditados de la omprosa del año 2018 
y monto de utilidades a capitalizar este año. 

  5e pone en conocimiento los baiances del año anterior efectuados por el área 
contable- Financiora de la empresa con base al informe final de auditoria de abril de 
2013. Las cifras roflejan el crecimiento de la empresa y una situación económica y 
financiora razonable frente al giro del negocio que ha permitido que no se tengan 
observaciones particularmente frente a los requerimientos del IATA-CASS y se cumpla 
puntualmente con les obligaciones frente a bancos y al CASS. Se aclaran algunas 
inquietudes respecto al balance ya la situación palsimontal, así como algunos 
aspectos que serán analizados con mayor detenimiento un et siguiente punto del 
orcen del día, Se analiza el margen de utilidad obtenido frente a la situación 
patrimonial y se sugiere ratificar la resolución adoptada en la Junta de Accionistas 
anterior para que se reallce el aumento de capital de la empresa destinando 21 menos 
el 50% de las utiidados 2 este propósito. 

  

  

  

  

Acorde con las disposiciones legales y estatutarias respectivas, la Junta General 
Extraordiraria Unlversal de Acclonistes, juego de analizarla información contable y 
financiera correspondiente y las sugerencias efectuadas RESUELVE par unanimidad 
aprobar los balances definitivos auditedos presentados por la administración 
correspondientes al alo 2018 presentado con una utilidad nota del año 2018 de 
$13,641.18 Del mismo modo Ratifica la Resolución anterior para proceder a la 
capilaficación de la empresa hasta un monto de Seyonta mil 00/10 dálares 
americanos(USS 60,000.00) destinanca el valor de(U544,000,00) Cuarenta y cuatro 
mil 00/10 dólares americanos (US$ 44,000.00) ke las utilidades no repartidas de lo 
empresa para este fín, destinando la cantidad de Veintisiete mil cuatrocientos slete 
89/1090 dólares americanos (US$ 27,407.85) de les utilidades acumuladas de la 
empresa y el valor de Dieciseis mi quinientos noventa y dos 15/100 dólares 
“americanos (US$ 16,592.15) de las wniidades correspondientes al ejercicio del año — |. 
2018, Se deberá martenes la misina proporción accionaria actual entre los presentes — || 
accioristas. Se autoriza al Gerente General y Representante Legal de la emprasa'a — [( 
realizar los trámites correspondientos en tal sentido. Y 

  

  

   
  

  

   



AN 

  

3.- Conocimiento y aprobación de los informes de Auditoría y da Comisario de la 
empresa al año 2018. 

Se procede a dar lectura al informo prasentado por la firma sucitora Ecovis Group Ecuador 
suscrito por el aucitor Leonardo Aguirta RNAE N' 1023 con fecha 22 de AbrIl de 2019-y las 
rincipalos conclusiones a las que se llega dioses del análisis de las hatancos y documentos 
contables correspondientes que seíian “En muestre opinión, ls estados financieros adjuntos 
presentan razorablemuate, an todos los aspectos materiales, la posición financiera de San Saf 
ecS.A,al31 de diciembre del 2018, elrosultado e sus opetacionos y sus Rulos de efectivo par 
el año terminado en sa fecha, de conformidad con Normas internacionales de Información 
Financiera — NE para las PYMES emitidas por el Consejo de Normas Internacionsles de 
Kortabllidad ('ASB]” Una vez analizado la Junta de Accionistas RESUELVE Aprobar el Informe 

de Auditoría presentace. 
Del mismo mado 5o da lectura al Informe de Comisario realido por e frio Yela Chávez 

Asociados através del auditor A Mari Vela le fecha 25 de abril de 2019 yla Junta RESUELVE 
su aprobación, para los finos respoctivos 

  

  

a sofora Secretaria Ad-Hoc CYntva Olías 6. dá lectura la presento Acta, la misma que os 
aprobada por unarimicad por los accionistas. 

  

almente, se levanta la Junta, siendo las 17:45 pm y, en cumplimiento delo dispuesto en la 
Ley de Compañías, para constancia y validez lega rman al pie dle esta Actalos participamos: 

] / A 
Jalino Dirdhgo Campaña. Sarco rales 

ynihia Olmos Guanochanga 
Secretaria deHoc 

    

Ing. Jaime Oswaldo Durango Flores 
Accionista     

  

  

 


